
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00581 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- INADMITIR la reforma de demanda para que en el término de cinco (5) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena 
de rechazo, la parte actora subsane lo siguiente: 

1.1.- Adecúese la pretensión sexta principal, pues no resulta pertinente que 
se declare que los demandados adeudan a las promotoras de la acción 
rubros de servicios públicos que deben pagarse a terceros. 

1.2.- Aclárese en igual sentido la pretensión séptima principal, esto es, 
precisar cuál fue al cálculo utilizado para arribar a la suma $236.246.068,oo 
por concepto de frutos civiles, cuando ese mismo concepto en la demanda 
inicial ascendió a $142.499.000,oo. 

1.3.- Prescíndase de las pretensiones segunda, tercera, octava y novena 
subsidiarias, porque en la medida que las mismas surgen de mutuo 
discenso, carece de objeto declarar incumplimientos puntuales, y de 
sustento las súplicas relacionadas con el pago de frutos. 

1.4.- Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de hilvanar en 
debida forma la posesión de mala fe de las demandadas, a efectos de 
fundamentar el pago de los frutos civiles dentro de los extremos temporales 
a los que se refieren las pretensiones principales. 

Remítase el escrito de subsanación al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia para 
archivo o traslado. 

NOTIFÍQUESE 
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